
PROTOCOLO DE VIGILANOA EPIDEMIOLóGICA PARA EL MA.\JEJO DE LAS INTOXICAClONES CAr:SADAS POR PLAGUICIDAS
-- --~

. Proporción de casoS investigados
Proporción de casos CDnseguimiento.

El epidemiólogo regional del Ministerio!
de Salud deberá relacionar esta información ¡
con otra, para calcular otros indicadores epi- !

demiológicos corno los siguientes:
. Riesgo relativo. lndicadores de impacto de las activi-

dades de prevención y control (ex-
puesto como la comunidad general)
riesgo atribuible. Ordenamiento de la población según

escala de riesgo. Distribución geográfica)' porcentual

de la población general en función de ,
las situaciones ambientales categori- ¡

zadas de alto riesgo.
I

CS. Evaluación.

Según la región, se seleccionarán algunos
I

parámetros que sirvan para apreciar el fun- ,

cionamiento interno del Sistema de Vigilan-
cia Epidemiológica, dirigidos a evaluar es-
trategias adoptadas)' a los rendimientos.

Elaborar aquellos indicadores que refle-
jan la eficacia tanto de la vigilancia como de
la prevención)' el control, tales como:

. Impacto sobre la salud de la comuni-
dad en general bajo riesgo
Grado de modificación de los facto-
res ambientales de riesgo ,
Evaluación cualitativa de los resulta- I
dos de las actividades educativas rea- I
liza das en los trabajadores, empresa-
rios, grupo de agricultores, etc.
Evaluación de los procesos internos
propios del sistema de vigilancia)' I
connol I

Grado de cumplimiento de las activi-
I

dades programadas i
Cobertura lograda con el programa

I

.

.

.

.

.

Criterios de evaluación:. Evaluación administrativa: implica la
evaluación del sistema de vigilancia
en todos los niveles (local, regional y
central), en cuanto a la evaluaciÓn de
los recursos humanos, materiales y
económicos apropiados para el desa-
rrollo del sistema de vigilancia tanto
general como específica.

Se debe revisar los aspectos administratI-
vos del funcionamiento del sistema para la
eliminación de los obstáculos existentes. In-
cluir en el análisis del recurso humano as-
pectos de calidad (competencia para desem-
peñar una función, motivación para el cum-
plimiento de la vigilancia, ete.), en lo relati-
vo al aspecto económico, el recurso debe ser
adecuado, oportuno y suficiente para el ni-
vel analizado; garantizar la presencia de
equipos adecuados, el transporte y sistema
de comunicación para la notificación e in-
vestigación de las alertas.. Evaluación en el terreno: es un aspecto

importante en e] Sistema de Vigilancia
Epidemiológica que implica revisar la
bondad del sistema en los sitios donde se
produce la información (niveles opera ti-
vos) para juzgar la veracidad de la infor-
mación trabajada. Para esto se podrá uti-
lizar diferentes estrategias:

a) Revisión de la aplicación de los crite-
rios diagnósticos utilizados, los re-
gistros, subregistros y la intervención
de la red de ]aboratoríos.

b) Encuestas según las necesidades del
sistema

c) Evaluación de las investigaciones de
brotes

d) Confrontación de la información re-
gistrada con las encuentas realizadas
en el terreno.

. Evaluación de la red de vigilancia: com-
prende la e\'aluación del flujo de infor-
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